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ü b i m Ice n t u S á f C E dgl BOLSI'Í» f{iie corrftjps&d&n Si 
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I) cermeüté 61 ocrificio fiaciosiul nuo diüiaiia de laa 

ji&fc'adas z l -icIiCíiaí- la iTT.6íiipáiüD- ¡: 3i)ii;aiaÉ; 10 dcíutertís pn.^jcujnr previo él pago áde* 
i l a ú U d o de 20 Cé&tiuio» de pe*¿t:i por cada lifiéa de 

K ú a t í o é sueltos S t céBt imoi d« pefetr.. ': l í t e M i i n . 

íSoee t* del día 31 u'c Agosto) 
S-ESí'lftSNnü. 

• i , CONSSÍO DS alKISTROS 

SS. MSÍ. «I Boy y la Beiea Re-
( í f a t e (Q. R. O.) y Augusta Real 
Farniüa cor ' í iDÚon sin aovedad en 
«u ir.portsntc. solad. 

GOBI F.ttííó^irpRovTNet I 

M i e l o 

S e p ú n me pnrticipíi el Alcaide de 
Sariegos, l i i sido rec íg ído uua y e 
gua en el pueblo de Azñdiuos de l a i 
senas s ig ' i i éü t e s : pelo blanco, cou 
cabezada y ronzal. 

Lo que .=f> lince publico por medio 
de este edicto para que el que te 
cien ser su duefio ¡rase á rpcoprerla, 
previo pafío del pasto que haya he
cho; debiendo los S íe s . Alcaldes pu
blicar bandos en los pueblos de sus 
respectivos Ayuntamientos paia que 
llegue:: rnnocmiientode torios. 

León 30 de. Agosto de 1897. 
E ! GobomBdor, 

J o s é Á F i u e f ó V l k c ñ M v e r 

tra la necesidad de la ocupación , 
transdufi'ieudo el plazo seña lado sin 
protesta ni reclauiacióa alguna: 

Resultando que s e g ú n e¡ replan• 
teo oñeiol vefiíicado pur la Jefatura 
de minas, dicho espacio es necesaiio 
para el se; vicio de la explotación de 
la mina referida: 

l iesuluudo que el espacio soliei» 
tado ha sido refifuucido por la Jefi-
tura de Montes, que es la ún ica eom-
pé ten t e en su per i tac ión , la cual 
opina que no se causun ottos perjui
cios al monte Ojudo y La Peña que 
la pérdida de terreno pequeña en 
extens ión Comparada con la consí* 
derable superficie del moBte, y que 

/iícpropiaciún /tincsit.^-OvnjHtcton 
km/ioral 

VÍFtii la instan. ' ia presentada por 
la ^i'Cie . l i 'd anóüinia de mir as de 
h u l l a de Castilla !a ^'ieja pidiendo !a 
ocupación teiriptiral de 10:1.042 n i e -
tros cu.idr.'d.'í.s eii el ffionte púbhco 
t i t u l ad" Oji do y \. i i ' ' ñ u . de los t é r 
minos de liobiedn y Prado, partido 
judicial de tti:;fn>. lindando al Norte , 
con lórmiuo de Kobledo; Este, a n o ' 
y o Coraudíl ia: Sur, piMpiedades p a r -
t i i 'ulaics, y Ó t ' s t e , propiedades del 
Miirqué^ dt; líi 'zuiar, para e^tí .blc-
cer las obras ueeosr.i'ias al servicio 
Je Mcplotació» de 'a m i n a de h u l l a 
titulada Los llenes: 

Ki'sultando que por providencia 
de este Gobui in ' - . inserta en el ü o * 
u t t i x de 7 de Abril del presente a ñ o . 
fué declarada la utilidad pública de 
dichas oblar-: 

¡ íesukai ido qu-: cu el Üouiffx de 
-'8 de Junio siguiente se publ icó el 
edicto scfialiiiido un |)!azii para la 
picSeutaciún de las ojiosiciones coa

la cantidad que debe depositarse pa
ra respoader de lo que del espediea 
te do i'Xpropi.'icióii pudiera resultar 
es de 1.000 pesetas. 

V'Stos los a r t ícu los D J , péi'faf.i •2.° 
y ii8 de la ley de expropiación f irzo-
sa Vigente, vengo en declarar: 

1. " La necesidad de la ocupac ión 
temporal del terreno solicitado en al 
monte Ojedo y La Peña por la Socie
dad anón ima do minas de Castilla la 
Vieja pata el servicio de i 'xplotacióa 
de la de hulla titulada Lns Beyes. 

2. " Que por dicha Socied-d se 
consigne en la Tfsororia de esta 
proviucia la cantidad de 1.000 peso, 
tas para responder del abono proce

dente en su d:u del terre'uo que se 
ha de ocupar. 

3. ° Que la referida SoeinJád en 
tre inmediatamente en p o s é s i ó u 
temporal de dicho terreno, cuyo ac
to se Veriíicará ante el Alcalde de 
Prado y con asistencia de un fun
cionario de la Jefatura de Minas. 

4. " Que por la Jefatura de M o n 
tes se señalen dentro del terreno ¡D-
dícado las leñas y maderas para su 
corta, proccdiéiidose después d su 
enajenación en pública subasta con 
las formalidades reglamentarias. 

León 27 de Agosto de 1897. 
£! Oobefonilor, 

. losé ÁPtnéfo y IViinltér 

M O l S f E S 

El día 9 de Septiembre del corriente a ñ o , y hora de las doce de la m a ñ a n a , t end rán lusar las segunda', s u 
bastas de ios puertos pife:."¿icos que seguidamente se m e u c n i ü a n , por no haber tenidu efecto las primeras por 
I dta de licitadores, bajo li-s mismas coudic ones estipuladas en el pliego de condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, mira. 129, correspoudieute ai dia 26 de Abri l p róximo pasado, y tasaciones que se expre
san en el siguiente estado: 

Nombre de los puertos 

Cuesta vasa. 
Hoyo bajero 

>ití)ií.J*ñ tic raflpzIíM 

Lnnar Cablin Cahallar 

Acobc 
Idem. i1!':::::::::::: 

La Morcada Acebedo y La U ñ a . . , 
La Cucrta ¡La Uña 
Las Traviesas [L'egos 
tiausilio Ildeiu 
RicucabicIli'S lidem 

SOO 
500 
dñO 
4=0 
550 
350 
COO 

30 

20 

í) 
10 
10 
10 

10 

WOCA DEL AfBOVKCHAMIKKTO • T.tSACIIW 

i Ptwat 

!De) 8 de Mayo al )S de Octubre ! 2 !5 
|Del S de Ídem al 1S de Ídem I 222 
íl)i-l S de idem al 18 de id ' in : 20! 
Del 8 de ídem al 18 de idem ¡ 201 
Del 8 de idem al 18 de idem \ 245 
Del 8 de ídem al 18 de ídem ¡ 153 

lllel 8 de ídem a| 1,8 de i '.eni 105 

Lo que he dispuesto se publique en el BOLETÍN OFICIAL pata conocimiento de los que deseen tomar parte e:i 
dicha subasta. 

Leóc 27 de Agosto de 1897.—El Gobefiiador, José Armero y PeUnlter. 

M l N I S T l i U R ) D E L A GOBE1ÍNACION 

SUUSliCImTAUÍA 

Política 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Gregorio Alonso Tas-
eón contra el acuerdo de esa Comi
sión provincial que declaró no haber 
lug . ir á f>d¡nitirle la excusa del car
go de Concejal del Ayuutauiiento 
de Valdi fresno: 

Kcsultiiudo que elegido el recii» 
rreute para el expresado cargo en 
las generales veriticadas el 9 de Ma
yo úl t imo, presentó excusa para des
empeñar lo an t e el Ayuntamiento 

} cou fecha 20 del mismo mes. por l n = 
i liarse fisicanieuto impedido, s o g ú h 
; justificaba con la cortifiCación fa-
i cultat iva unida a su escrito V expe-
j dida por e¡ Módico de beneí ieeac ia 

de dicho Ayuii tamieuto: 
liesiiltaudo que esa Cómisióu pro

vincial acordó no íi- ber l u g i r ad
m i t i r l a referida oxcusa, fundándose 
en que üo fué presentada ni j u s t i f i 
cada eu legal forma, c o n t r i Cuyo 
acuerdo recurre el interesado. 

Vistos el aft. 43 de la ley Mou ic i -
pai vigente, s e g ú n el Cuai pueden 
excusarse de ser Concejales ios fisi-
oaifienté impedidos, y e l 4." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, que 

! previene que las excusas fundidas 
eu tal tuotivo podrán presentaise eu 

• Cualquier tiempo: 
! C'onsi.leraudo que la excusa de 

qne se trata so hall i justificada, y 
no es necesurio disentir si se presen
tó ó oo eu tiempo hribi!, pues las dis
posiciones vigentes no señ-dan pla
zo para eilo, sino que por el contra* 
rio señalun que puede hacerse en 
cualquier t iempo; 

[ S. M. el ttey (Q. O. G.), y en su 
i n ó m b r e l a Keina Uegecte del Reino, 
I se ha servido revocar el fallo apeia-
1 do, y admitir , ea sn consecuencia, 
j la escusa pféseotada por 11. Orego-
i rio Alonso Tascón por impedimento 



I 

mi 

físico para fifiscmpsúsf el cargo de 
Coiicejal del A y u u t a n i i é u t o de V¡il« 
defresiiO. 

De Kenl orden lo digo ¡\ V. g . p a n 
e a cuflocimiento y Aatais etietoí. 

Diu» guarde i V . S. mitirbog años , 
Madrid l'-f de Julio de 1897.—Cus-
tíayón.—'Sr. Gi .bernádni ' s i v i l de la 
pfovirieia de Luóu. 

o o M i s i ó s 1'ROVINUIAL OK LEÓN 

DÉBITOS POR cosmum numsoti 
i ' í r c i l i a r 

Los A» utt i i i í i iei i t i /s que adeuden 
Cantidades puf Cootuigei.te p fov in- | 
Cial fespectivas al afii) eeoeómico de I 
189(i á 97 y anteriores, !a#tes»r&n ; 
dieht»*1 deseo bu-rtijS en el téfiíiiiio de ! 
diez díap. :'i contar d e ^ í e qo»5 ana^ 
fezea ioserta esta circular cu el BO
LETÍN, pui s transenitido que sea di -
chu plazo sin hubei to venticado, se 
pfuceiierá ceí i t ra los m o r o S ü S pur la 
Via de aptenvlo. 

Lo qut! por acuerdo ile l aComi -
Sió'.i provincial , tomado eu el dia de 
hoy, se puae eu conociraieuto de los 
A.v nntamifíi ' .tos deutlures. 

"León 27 de Agosto de 1897.—El 
Vicepresidente. A m u t a . ^ P . A. de 
la C. P.: Kl SHcretariu, t>. A . , Lean
dro Kodriguez. 

S e n r é t & r í á . ^ S u m t ñ i s t r f i s . 

JUes de Agosto de 1897 

¡ 'RECIOS que la Comisión p rov in 
cial y el Si-. Comisario de Guerra 
de esta ciudad han fijado para el 
abono da los a r t í cu los de s u m í * 
n ís t ros militares que hayan sido 
facilitados po* ios pueblos durante 
el precitado mes. 

Ár l icu los de suministros, 
con reducción a l sistema métrico en 

su eguitalencia en raciones. 
PUB. CU 

Hación de pan de 70 decagra-
mos 

UaCión de cebada de 6'937S 
l i t ros 

Ración de pajado seis k i l o 
gramos 

Li t ro do aceite 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 
(Juimal m é t r i c o de leña 
L i t ro de vine 
Kilogramo do carne do Vaca. 
Ki logramo do carne de car

nero 
Quiutal n .é t r ico de paja 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este periódico olicíal para 
(jue los pueblos interesados arre-
g-len á los mismos sus respectivas 
relaciones, y eu cun ip l in . i ju t i i do lo 
dispuesto eu oi a i t 4.° de la Uea! or • 
l ien-circular do 16 de Septiembre de 
18:8, la de 22 de Murzo de 1850 y 
deoiás dispusjcini.eS pusteriares v i 
gentes. 

León 'JÍI de Agosta de 1897.—El 
Vicepresulmitu, Arr ió la .—1' . A . de 
la C. 1'.: Hl Si ' c retono, P. A . , Lean
dro Hodriguez. 
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explosivas, en nao de las facultades 
que le estón cooferidas por la eondi» 
cióu 23 de la escritura do! conveoio 
celebrado con la Hacientla. ha nom
brado con cariieter de interinos a los 
üidividi'.os q'ie á con t inuac ión so d i 
r á n psfa ejercer la vigilaueia en esta 
provincia, reprimir el fraudo y ha
cerse carga do las existencias que 
deban sor adquiridas eu 1.* de Sep
tiembre pfOsirao; y habieririo sido 
.lUtDrizadus puf la Dirección gene
ral de Contribrtciones indtrcetas ios 
mencionados individuos pata ejercer 
los c.ifgos expresados, se inserta en 
el B->LETÍN UFIOIAI. do la provincia 
para conucimiento del público. 

bispeclores 

D. Aurelio Anmin y Alonso, doñ 
Restitut ' i Cué y Bibes, ü . Sixto 
Flórez Garcia, t) . Félix do d u i r i y 
Q ' i i n t i n u . O .losé ljóm'"¿ y Pujóla, 
1). Victoriano López Diez. D. Grego
rio Navajas Lafuouto y D. Francis
co Serrano. 

Agente 

D. Cristóbal Pallares. 
León 28 de Agosto de 1897.—El 

Delegado de Hacienda, Alberto Es
tirado. 

Ol ' lOINAS D K H A C I E N D A j 

DELEijACtÓNT DE l í - \CÍENDA ¡ 
D E I A pnovixCiA DE.LEÚ:; ! 

t y Ü Ñ I A M I l S N T ! ; : -

Pólvoras y m a l t H í s explosivas 

La Sociedad afrebdataria del mo
nopolio sobré las pólvoras y materias 

Aleal i ia constitucional de 
Valierde Enrique 

Los dias 5 y B del p róx imo Sep
tiembre, de nueve da la mdíiauu k 
cuatro de la tarde, t e n d r á lugar la 
Cobranza de las contribuciones pot 
terr i torial é industr ial , consumos y 
m u n i c i p a l e s , correspondientes al 
primer trimestre del actual a ü o eco
nómico ; y so previene q u é no se ad
mit i rá pago alguno de dicho t r imes
tre sin satisfiiccr antes los atrasos 
Con los recargos do i n s t r u c c i ó n . 

La Cobranza corre á cargo de don 
JosO Santos Lozano y la e fec tua rá 
en su dnmicil io. 

Valvefde Enrique 28 de Agosto de 
1897 .—José Santos. 

D.Esteban Mantillo,Secretario ¡ M e 
rino de este Ayuntamiento de Coa 
Certificó: Qué en el l ibro de sesio

nes hay un acta que literalmente 
dice: 

«En la vil la de Cea i 10 de Agos
to do 1897, reunidos los Sres. Con
cejales que al margan se expresau y 
firmar, á con t inuac ión , bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D. Guillermo 
Cab-illero, previa Convocutoria o! 
efecto, siendo bis dns de su tarde, 
dando lectura al acta anterior que 
fué aprobada, st'giiidumeute o rdenó 
el Sr. Presidente la lectura de dicha 
Convocatoria,teniendo por objetode-
clar;ir la responsubilidiid de las per
sonas que lo fueren de las Cantida
des qilo por los conceptits de ter r i to
r ia l , subsidio, consumí s, contingen
te provincial , gastos Corcelnrios y 
d e m á s pagos a que es tá obligada 
esta Corporación por el dublé Carác
ter de Recaudadores; y 

iiesultando que este Ayuntamien
to es en deber las cantidades 's i
guientes: 14.804 pesetas 7 c é n t i m o s 
jiot te r r i tor ia l , 803 pesetas 39 c é n t i 
mos por Contribución industr ial , por 
cédulas personales 120 pesetas, por 
el impuesto de consumos 2.773 pe
setas 33 eént i i i ios , por impuesto do 
sueldos y pagos del presupuesto ffiu-
üicipal 121 pesetas 80 c é n t i m o s , pof 
contingento provincial 2.364 pese

ta?, por gastos carcelarios t 087 pe
setas 14 dént imi . s , por sueldos dé em
pleados (Médico) 125 po-'etas, t io. iu-
vertiendo la cantidad de ins t rucc ión 
ptiblica por Carecer de datos, ni tnm 
poco la dé h i r m a c é n t i c o por la mis 
ma r azón , ascendiendo todo ello á 
la cantidad de 22.379 pesetas 3 Cón • 
t imos, todo ello autentico, s e g ú n lo 
i ' l ifluestfan l.igcertificaciones expo
didas á ins lauc ía do la Corporación 
por las diferentes d o p e n d e B e i u s á q u e 
se refieren los pugos: 

Resultando que D. Felipe López y 
D. Pedro F e r n á n d e z Qifalric, w c i -
Oos do esta v i l ln , han venido desem-
pefiaudo los cargo* da Alea Mes y 
Kecaudadores desde el año do 1891 
hasta el 30 de Junio del 1897, pues 
abo cuando estaba á cargo de la 
Cufporau óu la reeandac ió i de las 
Couiribuciou»*. sólo lo vitrificaban 
en el mudo y forma que couvonia á 
los expresad.is s e ñ o r e s ; que esto es 
asi, lo demuestra la protesta prudu 
cida pof vari i s Coacejaies concia tal 
proceder, hasta reci irr ir en queja al 
Sr. üiiberundiir c iv i l da ¡a provincia 
manifestando que los Sres. López y 
f'ef náudüií se propasaban á Verificar 
la recaudac ión Siu conti.v pura ello 
Con los d e m á s miembrus de que so 
Componía el Ayuntamien to : 

Considerando que es indispensa
ble y urgente ía u l t imación de este 
servicio para evitar las disposiciones 
npremiarjtes de las diforuates depen
dencias do la provincia, y satisfacer 
al propio tiempo ias deiidas i n e l u 
dibles de este Municipio: 

Cohsidoraudo que es tá bien proba
da h morosidau y negligencia, y 
sou gravemente culpibies los ex
presados séñofes respecto de la rea-
liaación de los riescubiei tcs y demás 
obligaciones que las leyes les impo
nen, n e g á n d o s e á entregar al actual 
Ayuntuui ieuto los valores ó papel 
cobrable do sus respoetivos ejerci-
eios, como lo prueban las varias co
municaciones que al efect > se les 
han dir igido: 

Considerando que no son impu ta 
bles á los d e m á s Concejales del cita -
do periodo la morosidad y negligen
cia de que proviene la responsabili
dad antes expresada, y pof tanto no 
puedo ni debe olcalzafles dicha res
ponsabilidad, el Ayuntamieri to por 
unauimidad acordó: 1.° Que de los 
expresados alcances ó oeudas, siu 
perjuicio de las que pttedan resultar, 
que tiene este Muuicip 'o , so ha-^an 
personal y maiicomuuad'iraente res
ponsables á D. Felipe López y 1). Pe
dro Fernández Gír: i ldo,c. uno Kccau-
d»dore sde l Munic ip io on ios ejerci
cios económicos mencionados pues
to que s e g ú n la líer.l ordon de 30 de 
Jul io de 187?yaft . 158 de la ley M u -
i.icipal, deben seguirse los piocodi-
mioui.osde.',orenno y e jecución con 
venta de bieues y demiis contra los 
indicados Si-fiores, pues al actual 
Ayüuta in ié i i to no le e:i posible seguir 
los pr--cedinji:'t;t.os contra los cont r i -
bu ventos miTosiis p.-r carecer de 
descubiertos que debieran haber cn-
ti'cg-.'.'io Kw in ¡i.::idos s e ñ o r e s >• no lo 
han venticado.2."Que se proceda m-
mcdiatameiite á notificar este acuer
do á los interesados D. Felipe López 
y D. Pedro F e r n á n d e z ( i i ruldo. pura 
que dentro de las ve i ' i t i cná t ro horas 
siguientes ; i la notificación del mis
ino iogresen en las arcas municipa
les de este Ayuntamiento las can t i 
dades mencionadas, y de ño vénf ioa r -
lo, se proceda al embafgo y Venta 
do bienes Suficientes para dicho pa
go, previo nombramiento de eomi-

siotiud.i ejecutor, á cuyo efecto, 80 
nombró pura dicho objeto á 1). Va» 
lentiu Gu t i é r r ez , quien percibirá las 
dietas con arreglo á ins t rucc ión . 

También se acordó remit ir Certi
ficación de este aeu.'i'ilo al Sr. A d 
ministrador Hacienda y ulSr. Gobef» 
naduf c i v i l do la provincia pura los 
fines conducrtntes. 

Y no teniendo otros asuntos de 
q u é t r a t i r , se levantó la ses ión , fir
mando los Sres. Concejules asisten
tes, de que yo , el Secretario intermo, 
certifico. — Guillermo Cabullero.— 
E'adio Cuesta — T o m á s Kodfúruez . 
— A m ó s Pé rez .—Es teban Port i l la .— 
Gniaefsindo Fef-.Aodoz.»—Es copia 
del or iginal ú que me remito, pura 
los efectos, conducentes — K l Secre 
tario interino, Esteban M i i o t i l l a . — 
V." B °: E l Alcalde, Gmlteruio Ca
ballero. 

D. Enrique Rodr íguez Lac ín , Juez 
de primera instancia do esta v i l la 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el expediente que se sigue 
en este Juzgado por la via de apre
mio pura pago de costas y gustos 
al Procurador D. Fidel Recio del 
Castillo, vecino de Valladoud.contra 
D. Román Velado y su mujer dona 
Ignacia García Diez, vecinos de Val -
deras, se ncordó sacar á públ ica y se
gunda subi is t i . con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la t a sac ión , 
las fincas siguientes: 

Una parto de casa, en el cosco de 
la Villa do Valderas, á la calle del 
Alcázar : l iml. i á la derecha entrando, 
Con otra de Gregorio Lozano; i z 
quierda calle Alcázar , y cspaldíi con 
otra "do D. Luis Velado y Clara Mar-
t íñez ; tasada esta parte de casa en 
setecientas cincuenta pesetas. 

t l i i i i v i ü a , en dicho t é r m i n o , a 
Lob regón , lince cincuenta y un á r e a s 
t r e i u t a y s e i s c e u t i á r n a s : linda Ofieu-
to, Donato Garc ía ; Mediodía, Fustel 
Lozano y Pneto; Puniente, senda, 
y por el Norte, con dicho Fustel 
Lozano y Prieto; tasada con los f . u -
tos pendientes en noventa pesetas. 

Otra vina, al mismo si t io, hace 
cuarenta y dos á r ea s y ochenta cen-
t i á r eas : linda Oriente y Mediodia, 
Ciríaco Centeno; Poniente, Cesáfeo 
González , y Norte , con partija de 
Donato Garc ía ; tasada con los frutos 
pendientes eu sesenta y cinco pese
tas. 

Cuyas subastas se ce lebrarán en la 
sala de uadittiinin de esto Juniífldo el 
(lia dos del p róx imo mes do Septiem--
ore. á las once, de la inafinna, la de 
los frutos, y la de las fincas el día 
trece de Septiembre p r ó x i m o , á 
igual hora. 

Se advierte á los licitadores que 
no hay t í tulos tic propiedad de las 
fincas, y -jue no t e n d r á n derecho á 
reeíaniar lup; que pura temar parte 
en la subasta han do consignar pre-
cisauieute sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasac ión , 
si icándoso las mismas á subat-i/i ¡i 
instancia del Procurador D. Fidel 
Recio. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
ve in t iuno de Agosto de mi l ocho
cientos noventa y siete.—Enrique 
Hodriguez Lacín .—El E s c r i b a n o , 
Hilvano P á r a m i o . 
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